
 

 
 

2020 – 4 Seguridad Social 
 

IMSS - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales  
 

El 30 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria del 26 de 
febrero pasado, mediante el cual se solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos 
a la Regla Tercera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social”, el cual entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 
La modificación a la Regla Primera consiste en alinear su contenido con lo dispuesto por el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de actualizar qué entes públicos 
están obligados a cerciorarse de que los particulares con los que se pretendan realizar 
contrataciones en materia de adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, o bien que se les pretendan otorgar 
subsidios o estímulos, se encuentran al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad 
social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el párrafo primero del citado 
artículo. 
 
Para tal efecto, se incluyó a las autoridades, entes públicos, entidades, órganos u organismos de 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de 
los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales. 
 
Por otra parte, la adición a la Regla Tercera consiste en establecer como obligación de los entes 
públicos la consulta de la situación actualizada del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social de los particulares, a través del Módulo “Consulta de la opinión de 
cumplimiento del IMSS” que al efecto habilite el Instituto, en su página de internet. 
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Al respecto, se establece que hasta en tanto los entes públicos estén en aptitud de llevar a cabo 
la consulta de la opinión a través del referido Módulo, seguirán utilizando la opinión de 
cumplimiento generada por los particulares. 
 

*     *     *     *     * 
 
Ciudad de México 
   Marzo 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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